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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: GROW DATA SAS
Nit: 900238438 1
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 01833379
Fecha de matrícula: 3 de septiembre de 2008
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 27 de marzo de 2025
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cl 93 # 11 A -11
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: comunicados@growdata.com.co
Teléfono comercial 1: 6017465659
Teléfono comercial 2: 3212052325
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: HTTPS://GROWDATA.COM.CO

Dirección para notificación judicial: Cl 93 # 11 A -11
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: comunicados@growdata.com.co
Teléfono para notificación 1: 6017465659
Teléfono para notificación 2: 3212052325
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 0005941 del 14 de agosto de 2008 de Notaría
24 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de
septiembre de 2008, con el No. 01239540 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada GREENSCO LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 03 de la junta de socios, del 29 de agosto de 2009,
inscrita el 09 de octubre de 2009 bajo el número 01333102 del libro
IX, la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: GREENSCO S.A.S.
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Por Acta del 29 de agosto de 2009 de Junta de Socios, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 9 de octubre de 2009, con el No. 01333102 del
Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de
GREENSCO LTDA a GREENSCO S A S.

Por Acta No. 14 del 4 de mayo de 2015 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015, con el No.
01942706 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de GREENSCO S A S a GROW DATA SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

La persona jurídica se disolvió y entró en estado de liquidación
mediante Acta No. 10 del 17 de octubre de 2013 de Asamblea de
Accionistas , inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre
de 2013 con el No. 01782017 del Libro IX y por Acta No. 11 del 29 de
noviembre de 2013 de Asamblea de Accionistas , inscrita en esta Cámara
de Comercio el 2 de diciembre de 2013 con el No. 01785969 del Libro
IX, la persona jurídica de la referencia se reactivó.

OBJETO SOCIAL

La sociedad desarrollará su objeto social de forma principal con
empresas del sector público y privado nacional e internacional, sus
actividades comerciales serán principalmente las siguientes: A.
Servicios de tecnología e información de las comunicaciones. B.
Asesorías empresariales en gestión técnica, administrativa,
financiera operativa y comercial en proyectos. C. Suministro e
instalación en calidad de venta, arrendamiento, servicios
administrados, leasing de equipos especializados de tecnología tales
como: Equipos de cómputo de escritorio, equipos de cómputo
portátiles, servidores, impresoras, escáner, accesorios, dispositivos
móviles, equipos de comunicaciones y redes, telefonía IP, equipos de
seguridad informática, equipos de conectividad y sus accesorios,
equipos eléctricos, equipos de video, circuito cerrado de televisión,
equipos de almacenamiento y monitoreo de cámaras, equipos de
seguridad física, controles de acceso. D. Desarrollo de aplicaciones
a la medida. E. Suministro en calidad de venta, arrendamiento,
servicios administrados, leasing de aplicaciones y software. F.
Desarrollo de aplicaciones a la medida. G. Mantenimiento de software
y hardware, mantenimiento de equipos instalaciones. H. Instalaciones
eléctricas. I. Servicios de datacenter, suministro y administración
de cuentas de correo y conectividad. J. Soluciones en la nube. K.
Soluciones de mesa de ayuda o help desk, mesa de servicios,
outsourcing de TI, administración delegada de tecnología. L.
Estructurar, gestionar, gerenciar y desarrollar proyectos
relacionados con sistemas de información, gestión económica
financiera, gestión comercial, gestión de personal, gestión de
calidad y gestión de seguridad; así como la auditoría de estos. M.
Prestar servicios de asesoramiento, diagnóstico, planeación y
acompañamiento para la adopción e implementación de estrategias de
sostenibilidad empresarial y ambiental. N. Desarrollo de estudios
ambientales, estudios de impacto ambiental, Monitoreo ambiental,
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Gestión de residuos, Restauración ecológica y educación ambiental. O.
Modelos de desarrollo sostenible que facilite o las entidades la
incorporación estructurada de un buen gobierno. P. Elaboración de
informes de sostenibilidad, implementación de estándares
internacionales y capacitación en buenas prácticas. Q. Diseñar,
desarrollar, implementar y mantener soluciones tecnológicas basadas
en analítica avanzada e inteligencia artificial para dispositivos y
mejorar la toma de decisiones empresariales incluyendo la
recolección, procesamiento y análisis de datos. R. Desarrollo de
Capacidades y Transferencia de Conocimiento en liderazgo y
habilidades en gerencia pública moderna. S. Implementación de modelos
predictivos, sistemas de aprendizaje automático, automatización de
procesos, integración de herramientas y algoritmos de inteligencia
artificial generativa y desarrollo de aplicaciones personalizadas. T.
Despliegue e integración de dispositivos lot en procesos de analítica
descriptiva, predictiva, prescriptiva. U. Migración de Bases de Datos
Qn premise y en nube. V. Despliegue e implementación de arquitecturas
contenerizadas. W. Integración de Procesos y flujos en tiempo real.
X. Ofrecer servicios de diseño, instalación, configuración y
mantenimiento de redes de cableado estructurado para garantizar la
conectividad y el óptimo desempeño de sistemas de telecomunicaciones,
redes corporativas y soluciones tecnológicas. Y. Suministro e
instalación de equipos y redes de comunicaciones. Z. Suministro e
instalación de equipos y redes eléctricas. AB. Servicios de Contact
Center. AC. Servicios de Outsourcing de Procesos de Negocio (BPO).
AD. Servicios de monitoreo y gestión de infraestructura y plataformas
informáticas (NOC). AE. Servicios de monitoreo y gestión de seguridad
informática (SOC). AF. Servicios de seguridad informática y
ciberseguridad. AG. Servicios de seguridad electrónica. AH. Formación
profesional, entrenamiento y capacitación de trabajadores,
empresarios y funcionarios. AI. La sociedad podrá ejecutar todos los
actos o contratos que fueren convenientes para el cabal cumplimiento
de su objeto social y que tengan relación directa con el objeto
mencionado. AJ. Podrá firmar contratos de Joint Venture, colaboración
empresarial, uniones temporales y consorcios, formar parte de otras
sociedades que desarrollen uno o más de los objetos precedentes. AK.
Participar en licitaciones y concursos públicos o privados de
entidades estatales o particulares, suscribir y ejecutar los
contratos adjudicados. AL. Suministro de mobiliario. AM. Prestar
servicios de logística, ser licenciatario de marcas o representarlas
bajo cualquier modalidad de casas nacionales o internacionales que
guarden relación con el objeto de la compañía. AN. Importar y
exportar bienes, servicios o tecnología que tengan que ver con el
desarrollo del objeto social de la compañía. AO. Celebrar contratos
bancarios, realizar toda clase de inversiones, aperturas de cuentas
corrientes o de ahorros, en fin, cualquier clase de operación
financiera nacional o internacional. AP. Constituir sociedades para
el establecimiento de explotación de empresas destinadas a cualquiera
de las actividades comprendidas en su objeto social y tomar interés
como participe, asociada o accionista en otras sociedades de objeto
análogo o complementario al suyo. AQ. Adquirir patentes, nombres
comerciales, marcas y demás derechos de propiedad intelectual o
industrial, y adquirir u otorgar concesiones. AR. También podrá
designar apoderados para que la representen en todos los actos o
diligencias que celebre o sea citada. Sin perjuicio de lo anterior,
la sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil,
lícita, de conformidad con lo establecido en el numeral 5° del
artículo 5° de la ley 1258, o la norma que sustituya la anotada
disposición o haga sus veces.
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                               CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $2.000.000.000,00
No. de acciones : 20.000,00
Valor nominal : $100.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $800.000.000,00
No. de acciones : 8.000,00
Valor nominal : $100.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $800.000.000,00
No. de acciones : 8.000,00
Valor nominal : $100.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

El representante legal de la sociedad podrá ser una persona natural o
jurídica, tendrá un (01) suplente denominado "Representante legal
primer suplente" o "Primer Suplente", cuya función será reemplazar al
representante legal en sus faltas temporales o absolutas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son funciones del Representante Legal: A. Llevar la representación
legal de la sociedad en todos los actos y contratos, judiciales y
extrajudiciales en que ella intervenga. B. Dirigir la administración
de la sociedad y la gestión de los negocios, conforme a las
estipulaciones estatutarias y a las disposiciones de la Asamblea
General de Accionistas. C. Presentar anua]mente a la Asamblea General
de Accionistas en sus sesiones ordinarias, o en aquellas que hubieren
de aprobar estados financieros, el Balance General de fin de
ejercicio, con el informe sobre su gestión y rendirle cuentas cuando
ésta lo pida o la Ley lo exija. En el informe se presentará la
situación económica y financiera de la compañía y la gestión
desempeñada durante el mandato del representante legal, acompañada de
las recomendaciones pertinentes. D. Realizar libremente y sin
limitación alguna todos los actos, operaciones, asociaciones y
contratos comprendidos en el objeto social, que sean necesarios o
convenientes para que la sociedad cumpla sus fines, a cabalidad. E.
Nombrar apoderados para casos especiales y confiarles todas las
funciones que la situación requiera. F. Otorgar préstamos a
accionistas. G. Las demás funciones que la Ley o los estatutos le
otorguen. El Representante Legal podrá celebrar cualquier tipo de
negocio jurídico, enajenar o gravar activos correspondientes a bienes
inmuebles de la sociedad, sin ninguna restricción. H. Presentar con
el Oficial de Cumplimiento, para aprobación de la Asamblea General de
Accionistas, la propuesta del ptee. I. Velar porque el ptee se
articule con las Políticas de Cumplimiento adoptadas por la Asamblea
General de Accionistas. J. Prestar efectivo, eficiente y oportuno
apoyo al Oficial de Cumplimiento en el diseño, dirección, supervisión
y monitoreo del ptee. K. Asegurar que las actividades que resulten
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del desarrollo del ptee se encuentran debidamente documentadas, de
modo que se permita que la información responda a unos criterios de
integridad, confiabilidad, disponibilidad, cumplimiento, efectividad,
eficiencia y confidencialidad. Los soportes documentales deberán
conservarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley
962 de 2005, o la norma que la modifique o sustituya.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2013, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de diciembre de
2013 con el No. 01785971 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Zulma Dayfeny Urbano C.C. No. 25286783
Legal Buritica

Por Acta No. 041 del 28 de noviembre de 2023, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de diciembre de
2023 con el No. 03041662 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Diana Carolina Urbano C.C. No. 34330933
Suplente Del Buritica
Representante
Legal

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 033 del 1 de noviembre de 2021, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de noviembre de
2021 con el No. 02761756 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Cesar Augusto C.C. No. 93399429 T.P.
Rodriguez Gomez No. 140217-t

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
Acta del 29 de agosto de 2009 de 01333102 del 9 de octubre de
la Junta de Socios 2009 del Libro IX
Acta No. 7 del 27 de mayo de 2011 01487156 del 13 de junio de
de la Asamblea de Accionistas 2011 del Libro IX
Acta No. 09 del 23 de julio de 01703854 del 6 de febrero de
2012 de la Asamblea de Accionistas 2013 del Libro IX
Acta No. 11 del 29 de noviembre de 01785969 del 2 de diciembre de
2013 de la Asamblea de Accionistas 2013 del Libro IX
Acta No. 012 del 16 de diciembre 01792460 del 23 de diciembre
de 2013 de la Asamblea de de 2013 del Libro IX
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Accionistas
Acta No. 14 del 4 de mayo de 2015 01942706 del 26 de mayo de
de la Asamblea de Accionistas 2015 del Libro IX
Acta No. 0020 del 19 de enero de 02178833 del 24 de enero de
2017 de la Asamblea de Accionistas 2017 del Libro IX
Acta No. 22 del 30 de enero de 02220242 del 28 de abril de
2017 de la Asamblea de Accionistas 2017 del Libro IX
Acta No. 029 del 7 de enero de 02658109 del 2 de febrero de
2021 de la Asamblea de Accionistas 2021 del Libro IX
Acta No. 030 del 1 de febrero de 02660831 del 10 de febrero de
2021 de la Asamblea de Accionistas 2021 del Libro IX
Acta No. 032 del 17 de marzo de 02676486 del 24 de marzo de
2021 de la Asamblea de Accionistas 2021 del Libro IX
Acta No. 036 del 14 de julio de 02867424 del 10 de agosto de
2022 de la Asamblea de Accionistas 2022 del Libro IX
Acta No. 038 del 20 de marzo de 02983109 del 2 de junio de
2023 de la Asamblea de Accionistas 2023 del Libro IX
Acta No. 041 del 28 de noviembre 03041661 del 4 de diciembre de
de 2023 de la Asamblea de 2023 del Libro IX
Accionistas
Acta No. 046 del 24 de diciembre 03191479 del 26 de diciembre
de 2024 de la Asamblea de de 2024 del Libro IX
Accionistas
Acta No. 049 del 23 de septiembre 03301112 del 26 de septiembre
de 2025 de la Asamblea de de 2025 del Libro IX
Accionistas

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 22 de septiembre de 2022 de Representante
Legal, inscrito el 22 de septiembre de 2022 bajo el número 02882352
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- C&L HOLDING S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: 6810 - La compra, venta, administración, alquiler

y/o arrendamiento de bienes inmuebles propios o
arrendados, tales como: inmuebles residenciales e
inmuebles no residenciales e incluso salas de
exposiciones, salas cinematográficas, instalaciones
para almacenamiento, centros comerciales y terrenos.

Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-02-03

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6202
Actividad secundaria Código CIIU: 6201
Otras actividades Código CIIU: 6209

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 156.611.106.000
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6202

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 11 de noviembre de 2021. Fecha de
envío de información a Planeación : 26 de septiembre de 2025. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


